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articulo oe oí icio

Gobierno superior politico de la pro­
vincia de Lo^rorío.

Por el Ministerio de la goberna­
ción de la peninsula se rneccfnunua 
en I 9 del actual la lleal orden si­
guiente.

JvF Sr. Ministro ¿e la Gobernación 
de la Península «.lijo con íi-cha 30 de 

‘ Diciembre último, al Gefe Politico de 
Oviedo, lo siguiente *

La Augusta Reina Gob«»rnadora se 
f lia servido- lomar en consideración la 

primera parle de la solicitud <bd aynn- 
iainicnlo Constitucional de Norvua , 

’’ í en esa Provincia, pidiendo se declare 
si el producto de Arbitrios municipa­
les de los pueblos esta sug«?lo a! (lago 
del ^0 p®/o (pie se le reclama por V. S. 
adein.iS did cinco, con (pie se les gra­
vó por el Real Decreto de 31 de Di­
ciembre de 1 BláO, y teniendo presen­
te S M. que el mencionado [’'Vo 
sobre las Rentas anuales «le Propios y 
Arbitrios, viene exigiéndose sin dífi- 
cuiíad desde que por el articulo 3.® 
d(d Real Decreto de 4 óe Febrero de 
I S'"-/! lue impuesto este gravamen con 
destino á cuhiir las obligaciones del 
Kstatlo: <j«e el 5 pVo 
cJirgó á los oficios euagenadüs y arbi­
trios municipales ó pacficulares por el 
Real Dícrelo de 31 de Diciembre de 
/I8áy lueur» nuevo gcávainen sin per-

Co* juicio del x¿Ü que por separado se co- 
ub- braba del total producto de Propios y 

Arbitrios reunidos: (|uc ninguna alte- 
ración se ^hizo por la ley vigente de 

sin Presupuestos de 26 de Mayo de 1835 
atb puirs que en los noventa y cuatro ini- 

Jlones ciento cincuenta y siete mil dos

a- .!__ _  
liZy

cientos noventa y dos reales, designados 
como productos de los ramos adminis­
trados por el Aliuisterio de lo Interior, 
boy Gobernación, Citan comprendidos 
bajol « letra I, nueve millones doscien­
tos veinte y seis mil ciento treinta y 
cinco reales, calculados por los ante­
riores rendimientos del áO p®/o de Pro­
pios y Arbitrios; í{ue en articulo sepa­
rado relativo al Ministerio de Hacien­
da se bailan ademas, un millón (¡ui- 
iiienlos setenta y cuatro mil setecientos 
cuarenta y nueve reales, por el 5 po/o de 
olitios enagenados de arbitrios munici­
pales; q»»e los ciento diez y sidte uiil 
quinientos treinta y cuatro nales de­
signados también en dicho Ministerio 
de ííaciend» con el titulo de 2o 9% de 
Propios, no fue ni pudo ser el impor­
te total de este arbitrio, que asciende 
por si solo a mas de cinco mil Iones de 
reales, sino lo que se calculó debería 
ingresar en la cap de amortización por 
líquidos.del espresado ramo; y final­
mente que la íalla de inbíiigenria de 
las circunstancia.s «jue quedan enuncia­
das motivó reclamaciones y consultas 
de las Diputaciones producíales de 
igual naturaleza de la qu«í promueve 
ahora el Ayuntamiento de Novena, so­
bre las cuales resolvieron por último 
las corles constituyentes en 11 deju- 
riit) último ({UC’iio encontrando ■ mé­
rito para alterar lu referida Ley, el Go­
bierno la hiciese efectiva según su te­
nor: S. M. en vista de todo ha tenido 
á bien determinar, que hasta que por 
una ley no se decida otra co»a en los 
proximos presupuestos, no puede me­
nos de continuarse exigiando por pun­
to general el áÜ po/o propios y ar- 
L'irios, como se verifica en todas las 
provincias del Reino, por hallarse es- 
presameute comprendido este implies-’ 

lo en la ley de 26 de Mayo de 1835, 
asi como el 5 p% con que ademas es­
tán gravados los arbitrios municipales 
para amortizar la deuda del Establo.

Y he dispuesto se ¿ose/te vn el ^bo~ 
letin ojicial para cpie llegue á noti­
cia del publico y tenga el cumpli­
miento debido. Logrorlo de Ene­
ro de iS3S.=liodrigo Fernandez 
Castanon.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño.

El E.Tcmo. Sr, Secretario de Es­
tado y del JJespaclio de la Gober­
nación déla Peninsula con fecha 28 
de Enero último por conducto del 
Subsecretario del mismo Ministerio 
me comunica las Ueales ordenes si­
guientes.

El Sr. Ministro de la guerra trasl ida 
al de la Gobernación de la Peninsula 
con fecha 6 del actual la Real orden 
siguiente «omunicada con la misma á 
los Capitanes y Comandantes Generales 
de las provincias.

S. M. la Reyna Gobernadora bien 
convencida de que uno de los efectos 
mas inmediatos de la clase de guerra 
en que por desgracia se halla empeña­
da la Nation, es el que muchos indi­
viduos del ejercito abandonando sus 
filas, y refugiados unos en donde la 
autoridad no puede ejercer todo su im­
perio, y tolerados otros en sus mismos 
pueblos sededican á la bagancia, y van 
á aumentar las partidas de ladrotjcs 
fa«:t¡osos con grave daño del pais, que 
saquean y aniijuilan; al paso que dis­
minuyen considerablemente las fuerzas 
de la patria haciendo por consecuencia 
necesario el que esta tenga que recu­
rrir mas pronto al sacrlúcio de su uue-



▼o reemplazo; y ¿escando corlar este 
mal de tanta trascendencia, y nlilizar 
«u graa número de ellos cn ti servi­
cio, despues de haber oido á su Con­
sejo de Ministros, hi tenido á bien au­
torizar á V. E 1. par.» (|uc publnjue 
un bando general enérgico, en el que 
haciendo patentes estos males á los pue­
blos de su Distrito, figc un termino 
breve para la presentación de todos ios 
indibidups militares que indcbidamcn* 
le se hallen en ellos, sea cual fuere la cau a 
qne hay;» motivado la separacionde sus h 
las, en los puntos fortificados que feno-a á 
bien designar, y marcando las penas que 
con arreglo â las leyes, y según el es- 
lado de su provincia serán impuestas 
á los que desoyendo este llamamiento 
no lo verifiquen en el plazo designado 
y sean despues aprendidos. Para 
que pueda exigir la responsabilidad de 
las Autoridades locales que no den por 
sn parte la publicación mas estensa al 
bando, oculten desertores en su te'r- 
mino. ó no den conocimiento de aque­
llos íjuc por sus circunstancias parti­
culares no puedan aprender por si, ó 
no pre-sten el auxilio m is eficaz á lodo 
ind.ivi ’.uo, sea paisano ó Nacional que 
intente .aprehender un desertor ó lo 
delate—3? Para que por lodos los me­
dios que están al alcance de su auto- 
r:d.id promueva á este Gn elintercspü- 
hlico y privado exigiendo, y dando men- 
sualmente parle del r.esuhado de esta me­
dida, con espresion de las .autoridades 
celosas, y de las morosas, recomendan­
do ¿ las primeras para los premios á 
que se hagan acredores; y procediendo 
de hecho al castigo de las segundas 
qne span dependientes de sn antofiilad 
y por último para <jue disponga sea sa- 
ti.Uecha la cuota peennaria designarla á 
los paisanos que presenten un desertor 
ó contribuyan á su prisión, ofreciendo 
ademas premitis analogos .'i los milicia­
nos Nacionales, como el de eximirles 
del servicio de movilización.

El Se. MiniJro de la Gu-trra Ir.'is- 
lada.al de l.a Gobernación de la Pe­
ninsula la R ‘al orden .-iguienle, couui- 
tíieada en G del actual á los capitanes 
generales y comandantes de provincia.

Deseando S. M. la H -ina Goberna­
dora que la Real ord 'o sobre deserto­
res comunicada á V. lí erj esta inis- 
riia (echa, pueda producir lo dos los re­
sultados que se ha propuesio y al pro­
pio tisrann que tengan rapida mente 
ingreso en el E,ércilo lodos los que 
bajo diversos pretestos se hallan sepa­
rados de el, se ha dignado autorizar á 
F". E. para que en cada una de las

.deí
provincias de su distrito nombre un 
gefe cfic.az, severo y activo que auxi­
liado ¡ior un subalterno, proceda á 
uoa escrupulosa revista en lodos los 
pueblos de la misma de cuantos indi­
viduos pertenezcan á la clase militar 
activa bajo las bases siguientes, i.® Exi­
girá de las autoridades civiles y mi­
litares de cada uno de ellos , noticia 
délos individuos que perteneciendo al 
ejercito se hallan separados de él, y 
5U presenlacion personal. 2,“ Se ente­
rará de las órdenes y autorización en 
virtud de la que estén separados de 
sus cuerpos tomando nota de estas 
circunstancia». 3.® Providenciará la 
inmediata incorporación á sus cuerpos 
o destinos de cuantos no deban estar 
separados de ellos inclusos los asisten­
tes que se hallen en este caso, 4.“ To- 
niará conocimiento exacto é imparcial 
del comportamiento, actividad, y celo 
de los que desempeñan comisiones, 
proponiendo lo que estime convenien­
te al Capitan general, para qiee desde 
luego cesen las que juzgue inútiles ó 
se activen Las que se dilaten indevida- 
mentc, 5.® En todos los casos en que 
no pueda providenciar por si, dii igi- 
rá desde luego sus observaciones al Ca­
pitan general sin esperar á la conclu­
sion de su revista. 6.a Vigilará el cum­
plimiento de la Real orden de esta 
misma frcua relativa á dc-sertores, alen­
tando á las autoridades. Milicianos na­
cionales paisanosá cumplirl.a, y dan­
do parte del celo de las primeras, 
Se enterara del numero de licencia­
dos e.xislentes en cada pueblo y recor­
dará las ventajas concedidas para su 
reenganche por iRrerentes Reales or­
denes á los que lo fuesen por cumpli­
dos y lengun !a.s circunstancias preve­
nidas en ellas. 8.a Serán responsables 
personalmente de la menor toleran­
cia en cualquiera de los estrenaos que 
abraza su comisión. 9, Se fijará el tér­
mino dedos meses para la conclusion 
de e'>ta revista contado desíle el dia 
en que V. E espida sus érrdenes para 
ella, dirigiéndome V. B. durante su 
cuFóO las noticias y observaciones que 
sobre su objeto juzgue dignas de la 
atención de S. ?vi. sin perjuicio de las 
que deberá encerrar el parle final de 
su resultado, lo. Si alguna provincia 
por sus circunstancias particulares lo 
Ïequirie.se podrá ser visitada por dos 
comiiionados marcándoles á cada uno 
los pueblos de su inspección. ii.Los ’ 
Ge fes y oficiales encargados de estas 
comisiones disfrutaran los sueldos de 
sus empleos efectivos en actividad du­
rante ellasj si fuesen elegidos de las

clases que no están en activo servicio, de
Lo tffie se hace públtco por medio leu; 

deí ho/eiin o^ci'al ese/tando el celo du rie'^ 
los oafondadíS locales y habildrifcs üU a 
de esta provincia pora one cooperen to, 
cofi la moyor e/icacia á i/ue tensen S 
cumplido efecto los sabias disposicio-^ térii 
nes del gobierno de S. M, en mate- riod
na tan importante al ser nido de la m 
patria. Logroño y de Febrero de ten» 
iS3S.~liodrigo LdnandeA Casta- ricn, 
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Comisión Principal de Arbitrios de térrr 
Amortización Gnii

da d
H.ibiendose fonform.ado el licitador renm 

¿e las fincas que á continuación secs- cnui] 
presan con la tasación de 581.64O rs. xirnc
á que ascienden las marcadas en el bo- U 
Ichii ofici.al de csla provincia de 1.» mine 
del actual número 9, se.anuneia el re- cajos 
mate délas mismas por providencia del prod 
Sr. Intendente para el dia 1 6 del pro- cumj 
ximo Marzo de diez á dos en la c.asa d pr 
consistorial de esta Capital ante el Sr. das c 
Juez de primera instaucia. Tr

Que pertenecieron á las Monjas de 
Madre de Llios de esta Ciudad^^

Una casa mesón con su co­
cher.i en el casco de ^csla ciu­
dad titulada del Cr’slo, señala­
ron el Bífunero á4, produce en 
lenta ^5.35 rs, cumple su .ar­
riendo en San .luán de Junio 
proximo, Capiudizada en, , . .yO.

Dos tieiT.aa d»; regadío en 
término de la u)isjn.a titulados 
de ViPamediana y Bablcgrua, 
«le cavida 'de b fanega.% produ­
cen en renta 4 fanegas G ce­
lemines, cumpb: sn arriendo en 
el próximo agosto, capitalizadas

..............................  5.700
Una tierr.a de reg.adio en 

término de la misma titulados 
concejos, de cavida de 5 fanc- 
g.is, producen en renta 5 fa­
negas 6 celemines, cumple su 
arriendo cu el próximo agos­
to, c.ipitalizad.a en. . . ., . . . GgSS

Cuatro olivares de regadío 
en termino de la misma titu- 
la ’os Vaklegrua, Campillo y 
Valparaíso de cavida de 1á fa­
negas, produce enrenl<a 4 fa­
negas 6 celemines, cumple su 
ai Iendumienlo en el pró.ximo 

capitalizadas en. . . „
Cuatro tierras de regadío en 

término de 1.a mism,a titubados 
no-mayor y camino dy Varea
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ICIO. de cavííla Je 6 fanegas G ec- 
'àïo IciDÍrtes, jxeJuec en renia G 13- 
>di: y 6 ceb ir.Mi‘s, cinnnlc 

üU arrienJo en el próximo agos- 
ÍO, rapihalixaJas en  8.200

\Gn Siete Gerras Je regaJio en 
'10* término de la misma (itulaJos 
ife- rio'laJron <le ravida Je I 4 fa- 
/a negas 8 celemines, produce en 
de ren’aii fanegas, cumple su ar- 

(a- riciido en H proximo agosto, ca­
pitalizadas cu........... i . . 1 7.667

Tres tierras Je regadío en 
de término de Ja misma titulados 

Guindalera y cascajos Je caví- 
Ja Je 4 fíinegas, pr<>íncc en 

or renta 4 fanegas 6 celeinines 
es- cumple sti arriendo eii el pro- 
rs. xirno agosto, capitalizadas en.. 5,700 
lO- Una tierra de regadío en ter- 
1.« m:no deis misma titulado cas- 
'e- cajos de cav;da de 4 fanegas, 
leí produce ^n renta 4 fanegas 
ó- cumple su arrendamiento en 
sa cl proximo agosto capitaliza- 
ir. Jas en    5.G67 

Ires tierras <lcregadio lér- 
niiuo de la misma titulados po- 

ie )O ^Ito, y Hermitá de S. Mi­
guel de cavida de 1 1 fanegas, 
produce en renta fanegas, 
cumple su arrendamiento en 
el próximo agosto, capitalizadas 

«n , 27.733 
Una tierra de regadlo en ter- 

onuo de la misma titulado rc- 
ní'.íga ó cascajos de cavida de 
4 t«ncgas y 6 celemines, pro­
duce en renta 3 fanegas un 
celenu!», cumple su arreuda- 
niietíto en el proximo agosto, 

Capitalizada en S.gOO 
Cinco tierras en léruiino de 

1« misma titulados Cruz de los 
Jos caminos y cascajos de ca- 

Q vida de i7 fanegas, produce 
«n renta VH fanegas 6 celcmi- 
itcs, cumple su arrendamiento 
cu el proximo agosto, capilalíza- 

*^3*” «»• • .  27.100 
Una tierra de regadlo enie'r- 

unno de la misma titulado mo-
2 jon de VMlamedíana Je cavida 

<le 6 fanegas, produce en renta 
6 íenegas G celemines, cum­
ple su arrendamiento en el 
proximo agosto, capitalizada en 8,200 

Doce tierras en termino de 
la misma 10 de regadío culos 
titulados valdegrua y cascajos 
de cavida de 35 fanegas 9 ce­
lemines y Jos tierras de secano 
®ri termino de Varriguelo de 
t^t^lda <hí 4 ' lanegas y 9 cele- 
>»incs, producen en renta 43 

fanegas, cumple su arriendo 
en el proximo Agosto, capí la li- 
^•íJas en.........................................54-^00 

Dos lierra.s de regadío en 
térmn.b de la iiiísma titulados 
camino de Alverlle y cascajos 
d<* cavida de 3 ísnegas G cele­
nt nes, produce en renta 4,cum­
plí,’ su arriendo en cl proximo 
agosto, capitalizada en. , . . . 5.O67

Que perieneeieron á las reJ/giosas 
Agustinas,

Una ca.sa mesón en el casco . 
Je esta misma ciudad calle de 
la COSI,.nilla número 1020, [xo- 
Juce en renta iioo rs. cum­
ple su arriendo en San Juan 
Je Junio proximo, capitaliza­
da en...........................................   . 46.404

Una casa inmediata señala­
da con el número'1021, pro­
duce en renta .528 rs., cumple 
su arriendo en el próximo San 
Juan de Junio, capitalizada cu. 17.400 

Cuatro tierras de regadío en 
térailuo de esta ciudad titula­
dos Ja selvitia y reniega Je ca­
vida Je 1 2 fanegas 8 celemi­
nes, producen en renta 18 fa- 
nega>, cumple su arriendo en 
el proximo agosto, capitalizad-as 
en 22.7OO

Dos tierras Je regadío en ter­
mino de la misma titulados cas­
ca jo.s de cavida de 9 fanegas, 
produce en renta 9 íduegas, 
vence su arriendo en el proxi­
mo agosto capitalizadas en. . . ii,366 
(?nco tierras en el termino Je 

la misma 2 de regadlo en los 
títulos r:Q-mercaJo y camino 
Je Al verite de cavida de 9 fa­
negas y 6 celemines: y 1res de 
secano en termino titulado Ma- 
gunílla de cabida de i4 fane­
gas, ({ue producen todas en ren­
ta 2t)fanegas .1 celcannes, cum­
ple su arriendo en el proximo 
ago.sto, capitalizadas en .... 25.633 

Una tierru con 20 olivos de 
regadío en término déla mis­
ma titulado valdegrua de ca­
vida de 18 cidemines, produce 
en renta 2 fanegas 6 celemi­
nes, vence su arriendo en el 
proximo agosto, capitalízad.a en 3.167

Otra tierra de regadioen ter- 
mitio de la misma titüiado el 
calvario de cavida Je 6 fane­
gas, produce en renta i3 fa­
negas 6 Celemines, vence su 
arriendo ert el proximo agosto, 
capitalizada en. ....... 1 7.033

Dos tierras Jo regadío en 
termino Je la misma titulados 
calleja y camino Je cascajos Je 
Cavilla de 4 fanegas, produce 
en renta 6 fanegas 6 celemi­
nes, vence su arricuJo en el 
proximo agostocapitalizaJ.asen 8.200

Cuatro tierras de regadío en 
término de la misma titulados 
puente-madres, selvüJa y rio- 
ttí'iyor de cavida de 6 fanegas 
Jos celemines, su renta i 1 fa­
negas G celemines, cumple su 
arrendamiento en el proximo 
3go.io, capítelizadas en . ... i4.5oo

Uua tierra de regadío en ter­
mino de La misma titul.aJoca­
mino de Lardero J« cavida Je 
15 fanegas su renta 34 fane­
gas, cumple su arrendamiento 
en el proximo agosto, capitali­
zadas en..........................................4^'86^

Dos tierras de regadío en ter­
mino de la misara titulado rio- 
mayor de cavida Je 10 fane­
gas su renta 19 fanegas, cum­
ple su arrendamiento en el 
proximo agosto, capitalizada en. 23.967j

Cuatro «ierras Je regadío en 
término Je la misma tituLidos 
caba Je S Miguel, cjjsilla Je 
Medina.y carrera de Madre Je 
Dios Je caví Ja Je 8 fanegas lO 
celemines, su renta i 1 fane­
gas, cumple su arrendamiento 
en el proximo «agosto, capitali­
zadas en .......................................13.86|i,

Una tierra de regadío en el 
término Je la misma titulado 
caicajares de cavida de 3 fane- 
g.vs, su renta 4 fanegas, vence 
su arrendamiento en el proxi­
mo agosto, capitalizada en, . . 5.ó67j

Dos Jiuertasen terraínode la 
misma titulado Piivera del Ebro 
Je cavida de 7 fanegas, produ­
cen en renta 12ü0 rs. vence 
su arrendamiento en S. Mar­
tin del proximo noviembre, ca­
pitalizadas en. ........................... 36.000

Que perteneció al concento de Rtdi*- 
giosos de Santo /)ofiu/¡go de esta

Ciudad,
Una huerta en termino de 

la misma titulado orilla del 
rio Ebro, de c«avlda de 7 fa­
negas, produce en renta I4OO 
rs., vence su arrendamiento en 
S. Martin del proximo noviem­
bre, c.apiializada en. . ..... 42000

Logroño 4 de Febrero de 1838.=£7 
Comisionado principáis Kicente An­
gada.



do á bien resolver que se observen las 
reglas siguiente?.

x.” A I0' individuos no compren­
didos cu 1.a nómina correspondi<:nlc á 
la mensu.alidad que haya ¡le ¿atisfacer- 
S8 á l.a clase, de que dependan por que 
la concesion de su retiro o pension de 
viudedad haya sido posterior á aquella 
feclm y tengan declarado el derecho al 
abono con anteridi id.id, >e les saliMará 
una paga al mismo tiempo que los com­
prendidos ert la nómina.

A los que hayan obtenido la 
concesión d.; su retiro ó pension con 
posterioridad al mes cuya nómina ha­
ya de cobrarse y no tengan declarado 
el derecho al, «abono con anterioridad 
á la fecha de «aquella, se les sa lisiaba 
media mensualidad, siempre que se a- 
Loue una á ha clase á que correspon -« 
dan, hasta que se nivelen.

Y 3," Gomo las que se hallan en 
el caso marcado en el articulo 1.° cuan- • 
do llegue á salibfacerse la nómina del 
mes cu que hayan tenido entrada en 
ella se encontrarán precisamente con 
mas atraso que los demas de iu clase 
se les abonará, según lo mandado en 
Real órden de 28 de febrero de 1834 
una paga Gorrieuie y otra por cuca- 
t.a de atrasos hasta Conseguir ¡guabarse.

De Real orden lo comunico á V. S 
par.a su ¡ulcligencia y á bu de (jus dis­
ponga su cuuiplimienlo. Dios guarde 
á V, S muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 1838.—De Espinosa.—De la 
misma Real orden lo traslado á V. E. 
pipa su conocimiento y electos ^consi­
gn ¡entes.

Todo lo que participo á V. S. con el 
propio chji'to. Dios guarde á V.S. mu« 
chos años. A^ídladobd 24 de Enero de 
1838.= El General segundo cabo, José 
María P.’ou.^Seuor Gomandauie Ge­
neral de Logren.).

J^o ijue se arianria al publico pa^ 
ra su conocimiento Eogroiio 5 de 
Eelrero de 1838~E/ C. , 
E'rancisco dtf Paula Alcala.

Plaza de Piaña 3 de Febrero 
de i838.

En la noche del primero dispiiíc que el 
Saqpmto 2 « 'S'ouias Cstibaroz y el Cabo 
Francisco Ochoa con once mas de la partida 
subiesen á b xMdca y me bajasen «ios fació- 
sus qne se lujlaban con licencia, y liavieii- 
<l.>r.e csb»s snh’.iío à dormir á b Población, 
se pasaron á Bcruedo y mataron un aduane­
ro. de este pueblo se pasaron á Aognslíiia, 
5' se me lian presentado cu b noche de ayer 
con tres facciosos los mis-.tios que he pues­
to á dispósicion del Sr. Zurbano y trabajos 
de este fuerte.—Corres.

Comandancia General de ambas 
iliojas.

En estaCo^nandancia general se 
han recibido las órdenes sfgmenles.

Capitanín General de Castilla la ic- 
|a=Por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 24 del actual se me ha comu­
nicado la Beal orden que sigue.—E— 
cclenii.siinoSehor=El Señor Secretario 
del Despacho de la Guerra dice al 
Inle-udenic General militar lo que 
sigue.= S. M. la Reina Gobernado— 
r.a enterada de la instancia producida 
por las ^viudas pensionistas del Monte 
pío Militar resid.mes cu Logroño, en 
la que manifestando la triste situación 
á queso ven reducidas por la falta de 
puntualidad en cobro de sus pensio­
nes, solicitan se las pagu ' con igual­
dad á las de su cíase que cobran por 
la Depositaría de Rentas; ,ba tenido á 
bien resolver S. M. remita á V. S. la 
prediiha instancia de las recurrentes, 
como de su Real ord 'o lo ejecuto, á 
fin de'que S' las atienda según las cir- 
cun<-lancias del erario.—Dios guarde á 
V. S mni líos «años. Madrid á/j. «le Enero 
de r838= José Carraf«ala—De la inis- 
rn.a Real orden lo traslado á V. E. pa­
ra su. iut.digcncia y ronocimi-nto de las 
inlé’ Csad.as,—Lo ir,ada’o á V. S. á los 
fines indic.ados.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Valladolid 30 de Enero 
de i8i’8.~El General 2.” Gibo—José 
Ma-íi Peon.—Sr. Comandante General 
de Logroño.

Capita toa G«?neral de Castilla la Vic- 
p.=El Señor Suhsecre’ario de guerra 
c*)n fetha iS del actual medice lo que 
cop!ú.

Excnio. S ñor.=E‘ Señor Secretario 
interino dil Despacho chi la-(íiierm 
dice al luieudcatc g.ineral militar lo 
qií-e siguc;=H .* dado cuenta á l i Reina 
Gohcru.ailora de lo esp.uesto y or V. S. 
en IG dt; Diciembre úliimo, a^l como 
de la medida iju»* a cons-'cnencia de di­
ferentes re; lamacion.'s de los individuos 
de Las clase', pasivív, viudas y huerh- 
nos del Monte Pío uiitilar y cirujtuos, 
Maheitando se les diera entrada en nú- 

_ mina ‘desde las lechas de sus respecti­
vas concesiones sin «aguardar al pagode 
la del in 's en que deban tener ingre­
so, adop’ó V. S. de acuerdo con la In­
tel vención gener.al ,á fm de aliviar la 
desgraciada .situación cu que se ha con^- 
t i luido a otras clases el atraso en el 
percibo de sus asignat iones: y S M. 
persuadida de esta necesidad, ha leui-

ANUNCIOS.

La persona que quisiere compr.y 
una casa sita en esta Ciudad cal e 
de la Lóndiga número 1120 esquí 
na á hi calle de portales, acu’l' 
rá á la Imprenta de este Boletis 
donde se le dirá la persona encarga 
da de su venta.

Boris, maestro sastre de Madt I 
acav') de lleg.^r nnevamenia á est. 
Ciudad, Irabai:! á la Inglesa con 
mayor perfección en toda clase dt 
obra de su arte.

Tiene el honor de ofrecer á esV 
respetable publico su obrador en c 
mercado cuarto b^jo numero

Igualmente hace bestidos de seño 
ras para montar á caballo.

Logroño Imprenta tic D- Domingo Retí 
Editor responsable.


